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USHUAIA, 9 de diciembre de 2014 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:
Adjunto a la presente 

antecedentes del asunto 1170/2014 a efectos de su incorporación al expediente 

correspondiente.

Sin otro particular, saludo atentamente. 
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USHUAIA,	 30 OCT 2014 

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el 
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el 
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y; 

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y 
generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de 
todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el 
mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano" 
para el día viernes 31 de octubre del corriente año, a las 13:00 horas, en el Salón de Usos 
Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar 
tratamiento a los siguientes predictámenes: 

(1 • asunto 1170/2014 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso de luces 
adicionales en los vehículos particulares afectados a servicios de emergencia, que 
cumplan con las condiciones establecidas en la presente y su reglamentación. 

• asunto 1069/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo 
normado en el Artículo VIII.1.1.1, Referencias para espacios de carga y descarga, del 
Código de Planeamiento Urbano, al local comercial ubicado en el predio identificado 
catastralmente como Parcela 09, Macizo 29, Sección B, de la ciudad. 

• asunto 1045/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar el cumplimiento de 
los retiros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano, 
a la obra ubicada en el predio identificada según catastro como Parcela 08, Macizo 
019, Sección L, del ejido urbano de la ciudad. 
	  asunto 920/2014 Proyecto de Ordenanza referente a Incorporar el Artículo IV.6. 

lerancias, al Código de Planeamiento Urbano. 

• as nto 829/2014 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con los nombres Pasaje 

Pe tonal Goya y Pasaje Peatonal Joan Miro a los pasajes peatonales linderos al 
m cizo 5C, de la sección Q. 

• a unto 147/2014 Proyecto de Ordenanza a autorizar para la obra ubicada el predio 

Wientificado según catastro como Parcela lg del Macizo 35 de la Sección A del ejido 
urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Leonardo Buatti, el indicador 

urbanístico F.O.S. 1 para el nivel de edificación :2,90 m. 

• asunto 624/2014 Proyecto de Ordenanza referente a designar con el nombre "Dr. 

Arnoldo Canclini" al espacio verde ubicado entre las calles Hipólito Yrigoyen y Marcos 
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Zar sur, a la altura del 700, en su intersección con la calle Teniente Juan Domingo 

Perón Sur hasta Pasaje Petrel. 

• asunto 1619/2013 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el nombre 
1 

"Comunidad Donante Espacio CUCAI TDF" al espacio verde ubicado sobre la Avenida 

Alem, en su intersección con la calle Buenos Aires, identificado según catastro como 

Sección L, macizo 60. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente 

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el 

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
DECRETA:  

ARTÍCULO CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano" 

para el día viernes 31 de octubre del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el Salón 

de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de 

dar tratamiento a los siguientes predictámenes: 

• asunto 1170/2014 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso de luces 

adicionales en los vehículos particulares afectados a servicios de emergencia, que 

cumplan con las condiciones establecidas en la presente y su reglamentación. 

• asunto 1069/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo 

normado en el Artículo VIII.1.1.1. Referencias para espacios de carga y descarga, del 

Código de Planeamiento Urbano, al local comercial ubicado en el predio identificado 

catastralmente como Parcela 09, Macizo 29, Sección B, de la ciudad. 

asunto 1045/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar el cumplimiento de 

los r ros establecidos en el Artículo V11.1.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano, 

a la ob a ubicada en el predio identificada según catastro como Parcela 08, Macizo 

019, Se ción L, del ejido urbano de la ciudad. 

• asunto 920/2014 Proyecto de Ordenanza referente a Incorporar el Artículo 1V.6. 

Tolera cias, al Código de Planeamiento Urbano. 

• asun, 829/2014 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con los nombres Pasaje 

Peatonal Goya y Pasaje Peatonal Joan Miro a los pasajes peatonales linderos al 

macizo 5C, de la sección Q. 

• asunto 147/2014 Proyecto de Ordenanza a autorizar para la obra ubicada el predio 

identificado según catastro como Parcela lg del Macizo 35 de la Sección A del ejido 
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urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Leonardo Buatti, el indicador 

urbanístico F.O.S. 1 para el nivel de edificación -2,90 m. 

• asunto 624/2014 Proyecto de Ordenanza referente a designar con el nombre "Dr. 

Arnoldo Canclini" al espacio verde ubicado entre las calles Hipólito Yrigoyen y Marcos 

Zar sur, a la altura del 700, en su intersección con la calle Teniente Juan Domingo 

Perón Sur hasta Pasaje Petrel. 

• asunto 1619/2013 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el nombre 

"Comunidad Donante Espacio CUCAI TDF" al espacio verde ubicado sobre la Avenida 

Alem, en su intersección con la calle Buenos Aires, identificado según catastro como 

Sección L, macizo 60. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y 

la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

los predictámenes que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

DECRETO P.C.D. N° 	 2 -12014.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán ArgentinaS
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Proyecto de Ordenanza r/ Establecer y determinar las 
obligaciones y funciones de las personas que realizan 
tareas de control de admisión y permanencia de 
público en general de eventos.

189/2012 Se resuelve Mantener: 
en comisión. 

Proyecto de Ordenanza r/ autorizase el uso de luces 
adicionales en los vehículos particulares afectados a 
servicios de emergencia, que cumplan con las 
condiciones establecidas en la presente y su 
reglamentación.

1170/2014 Se resuelve realizar 
Predictámen/Debate 
Ciudadano. 

vAij	
1/4tr 

Pow-\ 

IA )C &•--acrfcalA • 
Cien;& PCLCkA • 

/ 

\ •	 CC,7"\ 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Mos de Presencia Inintenumpida en la Antártida 

ACTA COMISION PERMANENTE
DE POLICIA MUNICIPAL 

En la ciudad de Ushuaia, a los 24 días del mes de octubre de 2014, siendo la hora 13:00 en 

el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante, se reünen los concejales integrantes de 

la comisión de Policía Municipal: Walter Vuoto (FPV), Luis Cardenas (PAR), Walter 

Gambadoro (UCR) y Viviana Guglielmi (UCR) con la secretaría de la agente Viviana Doolan; 

también se encuentran presentes funcionarios de la Dirección Nacional del Registro de 

Empresas y Trabajadores de Control de Admisión y Permanencia (RENCAP), Director Marco 

Cacerez y el Asesor Ernesto Quintar. 

Siendo la hora 13:25 se incorpora el concejal Mario Llanes. 

Siendo la hora 14:00 se incorpora el concejal Silvio Bocchicchio. 

Se dispone dar tratamiento a los siguientes asuntos: 

Siendo la hora 14:15 se da por finalizada la presente reunión. Firmando los presentes al 
pie. 	  

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PREDICTAMEN DE COMISIÓN PERMANTE DE 
POLICIA MUNICIPAL  

PRESIDENTE: Walter VUOTO 
VOCAL: Mario LLANES 
VOCAL: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Luis CARDENAS 
VOCAL:  Silvio BOCCHICCHIO 

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de octubre de 2014.- 

ASUNTO N°: 1170/2014.-	 EXPEDIENTE N°: 19012000.- 

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a autorizase el uso de luces adicionales en 
los vehículos particulares afectados a servicios de emergencia, que cumplan con las 
condiciones establecidas en la presente y su reglamentación. 

SEÑORES1RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal 

ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja aprobar 
Predictámen1 Debate Ciudadano. 

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA 
PRESIDENTE: Walter VUOTO 
VOCAL:  Mario LLANES 
VOCAL: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Luis CARDENAS 
VOCAL:  Silvio BOCCHICCHIO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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BLOQUE 
UNION CIVICA RADICAL

PROYECTO DE ORDENANZA  

ARTÍCULO 1° - AUTORIZASE el uso de luces adicionales en los vehículos 

particulares afectados a servicios de emergencia, que cumplan con las condiciones 

establecidas en la presente y su reglamentación. 

ARTÍCULO 2 0 - FACÚLTASE a la Autoridad de Aplicación a suscribir convenios con 

instituciones u organismos que prestan servicios de emergencia, a los fines de autorizar 

la instalación y uso de un máximo de tres (3) artefactos con las características previstas 

en el artículo 3 n , en los vehículos particulares de personas pertenecientes a las 

instituciones mencionadas, que cubren servicios de emergencia. 

ARTÍCULO 3° - Las luces adicionales previstas en el articulo 10 deben encuadrarse en 

los incisos e) f) y g) del artículo 32 de la Ley nacional 24.449 de Tránsito y en la 

reglamentación de la presente. 

ARTÍCULO 4° - Los interesados en solicitar autorización para la instalación y uso de 

luces adicionales deben presentar ante la Autoridad de Aplicación un certíficado de la 

institución para la que presta servicio de emergencia, acreditando la afectación del 

soncitante al servicio, y copia de la siguiente documentación: 

a. DNI de quien solicita la autorización de uso; 

b. licencia de conducir; 

c. título automotor del vehículo afectado; 

d. cédula azul, en caso de no ser propietario; 

e. RTO vigente; 

f. Seguro del vehículo 

g. Certificado de situación fiscal regular emitido por la Dirección General de 

Rentas Municipal; 

h. libre deuda del Juzgado Municipal de Faltas; 

ARTÍCULO 5° - Los solicitantes deben presentarse ante la Autoridad de Aplicación 

para informarse acerca de las características de los dispositivos luminicos autorizados, 

a fin de constatar que se encuentren ene l drados en el artículo 2° de la presente y su 

amentación. 

"Las Islas Malyiy(s, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas."
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ARTÍCULO 60 - La autoridad de aplicación entregará al solicitante que ha cumplido con 
lo previsto en el artículo 4 0 , un certificado que acredite la autorización de uso, previa 
verificación de las luces instaladas. La autorización tiene una validez de un (1) año, y 
podrá ser renovada de acuerdo con lo previsto en la reglamentación. 

El certificado que acredita la autorización de uso es personal e intransferible y podrá ser 
requerido al autorizado por la autoridad de aplicación, o por personal que realiza 
controles de tránsito. 

ARTÍCULO 70 - Los vehículos autorizados al uso de luces adicioñales dében contar 
con dos (2) obleas identificatorias, una en el parabrisas y otra en la luneta, de acuerdo 
con las características previstas en la reglamentación. Las obleas serán entregadas 
exclusivamente por-la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 8° - Las personas que tengan vigente la autorización de uso prevista en el 
artículo 6 0 , deben comunicar a la Autoridad de Aplicación cualquier cambio . en la 
documentacion presentada dentro _de los quince (15) días de producida. El 
incumplimiento de esta _obligación será sancionado con multa da 50 UFA. 

ARTÍCULO 9° - Las institucíones que hayan emitido los certificados mencionados en el 
artículo 40 , deben informar a la Autoridad de Aplicación cualquier novedad en lo 
institucional o personal, respecto del vehículo o su titular. 

ARTÍCULO 10° -El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar una campaña-de 
difusión para que la comunidad conozca los alcances de la presente. 

ARTÍCULO 11° - El uso de luces adicionales sin contar con la autorización de uso 
emifida por la Autoridad de Aplicación y las obleas correspondientes será sancionado 
con multa de 200 UFA. 

ARTÍCULO 12° - El uso de luces adicionales en un vehículo autorizado por cualquier 
persana que no cuente con autorización de uso, será sancionado con multa de 200 
UFA. 

ARTÍCULO 13° - El uso indebido de las Jub s adicionales será sancionado con multa de 
300 UFA y suspensión de la a/orizciÍiyde uso prevista en el articulo 6 0 . 

"Las Islas Malvinas eorgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas."
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ARTÍCULO 14° -El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá la Autoridad de 
Aplicación de la presente. 

ARTÍCULO 15° -De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas."
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO 
28/10/2014 Publicado por: Administrador

El Concep Deliberante convoca a reunión de comisión de Información y Debate 

Ciudadano el viernes 31 de actubre del corriente año a la hora 1300, en el recinb 
de sesiones "Jorge Ornar Retamars, para tratar los siguientes asuntos: 

1170/4 Proyecto de Ordenanza referente a aulorizar el uso de luces 

aditionales en los vehículos parliculares afectados a seivicios de emergencia, que 

cumplan con las condiciones establecidas en la presente y su regiamentación. 

1069/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo 
nonnado en eT Articulo VIII.1.1.1. Referencias

qt,tdtt•tttt'tIttItt,  

. ASUNTOS ENTRADO
ORDEN DEL DíA 

17,11,1111111.1111111. 

sts:c1	 para espacbs de carga y descarga, del CPU, al local comercial ubicado en Parcela 09, Macizo 29, Sección 8, de la ciudad. 

'	 • , 1045/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar el cumplimiento de los retros eslablecidos en el Articulo 
Q	 •	 • 

V111212 del CPU, a la obra ubicada en el predio identificado como Parcela 08, Macizo 019, Sección 1, de la ciudad. 

92012014 - Proyecto de Ordenanza •referentea Incorporar el Articulo fV.6. Toleranclas, al Código de Planearniento Urbano. 

829/2014 - Proyeclo de Ordenanza referente a asignar con los nombres Pasaje Peatonal Goya y Pasaje Peatonal J. Miro a los 
pasajes peatonales finderos al macizo 5C, de la sección 

14712014 - Proyecto de Ordenanza a autorizar para la obra ubicada en Parcela ly del Madzo 35 de la Sección A propiedad 
de Leonardo Buatli, el indicador urbankstico EOS. 1 para el nivel de edificación -2,90 m. 

624/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a designar con el nombre "Dr. Amoldo Canctinr al espacio verde ubicado entre 

las calles Hipolito Yrigoyen y Marcos Zar sur, a la altura del 700, en su Intersección con la calle Teniente Juan Domingo Perón 
Sur hasta Pasaje Petrel. 

1619/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el nombre "Comunidad Donante Espacio CUCAI TOF"al espacto 
verde ublcado sobre la Avenida Alem, en su intersección con ia calle Buenos Aires, Identificado según catastro corno Sección 
L, macizo 60. 

Preside: concejal Maño Llanes  

"co

taplitacionestt

esta artiMtkit.Itt 9r1
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La MuniciPalida( 
madres y familiz 
El homenaje consistió en una jornada distinta'en el barrio con 
guel Gunter, y un gran baile familiar que sirvió además corno horr 
indicó-que "es I m portante para nosotros contener y priorizar a las 

• VENDO 
URGENTE 
FONDO DE 
COMERCIO 
POLARIZADO 

CRYSTAL CARS 

Rubinos 78 
15512088

ps 1 Municipio llevó a cabo una 
Lnd núj..1.4 reunión con los vednos de 

Jo-yr-.2 sector dc Andorra para cele 
Crar juntos el Día de la Familia. El ho 
menaje consistió en unajornada distin 
ta en el barrio con música en vivo en la 
guitarra e interpretación del musico 
local Miguel Gunter y un gran baile fa-
miliar que sirviá adenias como home-

-naje a todas lns madres. También hubo 
cosal ricas con una torta para celebrat 
entre todas las famiEns.	 1• 

Los funcionarios municipales que 
formaron parte del evento aprovecha-
ron para conversar sobre diferentes 
ternas y propuestas de trabajo que los 
vecinos les hicieron llegar. 

-"Estamos muy entusiasmados con 
este tipo de respuestas pore parte de los 
Pecinos ante cada evento que organiza-

• 
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"A DEBATE CIUDADANa . - 
" 1 Eltancejo Delibeiahtecomiocaa reuniendecornIsiókdeliforMációnyDebaté: 

Ciudadaño ei ‘rjenntns 31 de octubre del corninte áho :a la hol:p : 13005 en el 
IfIgntiOieslortés uoygp Omar Retamar , para tratar lers,áiúuientes asuntot: 

‘-cr 170/2014,...) Prc vPcto de Ordenanza,- reterente a áiitoirizar el uso de	 j 
Iurs adiaionaies en los 1/éh.lculos _pártidúlares afectados a Servieios de 
emeigehcia, que ccoNlas Condle.lenes.establecidas dn la presánte .	 : y su riglameraacia 
, 1 369/201- ,1 - ProyecU de Ordenanza reforeuté:á exceptijar . dd:cuMplir con 

iq :normado ..ell e1-Artícblo VIII 1 1 1 Referendils para espacios de carga y 
.	 deScarga, del tpu. al loOai oetnercial ubrcado en • Parcela 09, Ailabizo 29, 

j 
045/201 Proyecio dé Ordehanza re .ferente a exceptuar'el cmmplimiehte de 

lbs:euicsesiablecides en ei Articüle • VII.i.2.1 .2 dei ceu, alaobra ubicada en 
1 :el predid identilicado corooPakiela 08, Maci2o 019; Beeción L, de ci citidad. 

929/2014 r- PrOyeate de 0¿clenanza referente a Indorporar el Adiculo 151.6. 
tolerancias, ál Código cie PlaneaMiente tirbano.1., 

..8202014 - Proyead dé Órdenanzareiérentea asi hai-¿onios noMbres Pasaie. 
Peafonal Goya y Paáajé Peatonal J Mire a les' pasajelPeatonaiel iinderos al 
macizo-SÚ, de la secCión: a .\ •	 -	 ' 
147/2014 -Pi-ciyecto de Ord a n c,n7e aauioilzar. paraldobia ubicada en Parcela 
g del h;Jacizo 35 de la Seccián A propiedad de Leohardo BuS, el indicador 

urbanistiCo FO.S. 	 para el hivel de edificáción	 m. 
624/2014 - proyepto de Ordenanza referente a desigharcen nombre "Dn 
An-Joldo Cancljni" alespacic verdé ubicado:ará jas callat Hipálito YrIgoyen 
y rviarcas Zar sur, a ia altúra del 790, en eu interseeciáh con lp calle Teniente: 
juán Dbmingo Peitn Sur hasta 9asáje Peftel. 
.161912013 .j1Proyecto de Ordenanzá .référente a asignar. ton r.el nombre 
"Córnúniciad 'Donante : Espaciá CLIDAI i'DF"al espaclo vordá ubjbado sobre 

. la Avanida Aierni en gu intersdcción COn : la calle Buenos Ajr -eS; identiViclado 
setiúri cátáfto coi. o Se,Oiáh L. matize 60.	 ••••	 -:1. 

• 

Preslde: bencejal Mano LlanéS 

\USHUAIA 
EL CONCEJO CONVOCA
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sterio de Educación y docentes de las instituciones de 
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lo ntorc;ado en'e l Aircuila Vlif.l.1-,t1:Fleferendas ::para'espzcioS:de:carda--:Y:	 ..-... 
de	 r	 d	 LI al local ceerd iál .ubidád6 én Parcela 09: :MaCi ó .29, scaga, el CP frie 
SocuOn 8, de la oiodad.	 : 
1045/2014 -- Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar.elCuMplirniento de 

-	 los retiros establecidosen el Articulo Vli.1.2.1:2 del CPU, a la obla ubicada en 
1 : ' él predio identifidadd coho Parce:a 05 : Macizo 019:Sección L, de la ciudad. 

9201201. 4: : Pmyebtd de Ordenanza referente ta. Incorporar el Articulo lV.6. 
:	 TáleranOiás, ái córdigo déPlanearniento Urbano. 	 . 

829/2014 - Proyectode Ordenanza referente aaSignarcon los nornbres Pasaje 
Peatonar Goya y Pasaje Peatonal ..I. Miro á los pasajes peatonales linderos ál 
rndoizo 5C, de la sección Q. 

: 147/2014 Proyecto cie Ordorianzá a adiorizar para iaobra ubicada en Parcela 
19 1.:19 l Macizo 35 de la .sección A propiédad de Lepnardo Buátti, el indicador 
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: Juan Odminge Perón Sur hasta Pasaje:Petrel. 
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. . "Qdrnunidad Dodente Espacio cucAl TDF" ái espacio verde ubicado sobre 
-. Ila AVenida7Alern. eri Su intersecdón don la calle Buenoe Aires,:tidentificadó 

según catistró. corno Sección L, inacrá 50. 	 t	 : 

- Preside rapribpjai Mario Llanes
I 
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la Ley de Presupuesloá Mínimos de ProL 
te.cción de loillosques Nativos, pero se 
dictó • en térniinos latisfactorio" y per-. 
mitió .que esa discusión 1.levara a cada 
una de las proyindas las pormas com-
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111)02a,t210-J ,ct	 referente a exceptuar de cumplir con 

.	 tReferencias para espacios de cartia y 
al loçcebercll itidaicado en Parcela O g , Magazo 29, • 

leLlIttlInftGriá4leíriets	
. ,

' rerixdsr-~ 245/2014 - PrjellaroX9	azreferentS a exceptuar el cumplimiento de 
- 15 rebros estábWild114.11.	 a la obrautgeca.J4en 

el predio iden iffdaØoiate YeIacb Nl 2aaiyf coion L dea •cijdad 
929/201 4 - PligV0114t.0	 PrillrefererelfeWorar el Artiot "ja:IV 6	 js • 
Tolerancias, al Co"digo j de Plarreamientbtirbano. 
829/2014- Proyecto de Ordenanzarefénteaasignarcon los nombres Pasaje j 

PeatPrial Goya tiPaleaétfr	•l J Miro a los pasajes peatoriales linderos al 
niadizp.5C, de la seidetori . 
1 47./.0: 4 - Proyeoto?Si»Su el ruNza a autonzar-parala.oOra ubicada en 
4 g;d0I 'Macizo 35 deltáltSWhcion A progi&ded •ekLedhérde Buatti el 
urbanístrcd,FO'S. 1 -xpa-retel nitel de edificaoián	 . . -:•.:
624/2014 - Proyecto de -Ordenanza refetente a designar Jeriitel nojtribre i'Dr 
Arnoldo Canclina al eapacio'verde ubdta do enae las carlas HIDOlitOVngoyen 

Marcos Zar sur,'a la altura ael 7,9C, en.:su interseeclon con la calle Teniente , 
Juan Domingo Perón Sur hasta Pasaje Ntrel 
131912013 - Proyeetp .:de Ordenanzkyréferente ..a : asignar‘con. Bl. • nomOre • .	 ,	 . 

- "ComunIdad DonantéEspacio QUQÁIII(D.F":alllásqado"ki.éráé'qbic.ado.aótá.ré'••,...••• 
la.Rvenida.E.slern, en .c...11ntersedbión.cOrt1a:calle Buenos Aires;ideritifi.cado 

. segúncetaltro comO.SIecióit i L:rinácilzó 60.. '	 •	 • • .	 . ,	 .	 .	 .	 . 
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ORIGINAL„..

ACTA
REUN1ON DE COMISION DE 

INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO 

Concejo Defiberante
de la Ciudad de rtishuaia

31 DE OCTUBRE DE 2014 

En la ciudad de Ushuaia, a los 31 días del mes de octubre del año 2014, 

siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la reunión de Comisión de Información y 

Debate Ciudadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal 

N° 2450, modificada por la O.M. N° 4555 y convocada mediante Decreto 

P.C.D N° 62/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo 

del concejal Mario LLANES, y con la secretaría a cargo del agente Federico 

SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes 

correspondientes a las distintas comisiones temáticas de este Concejo 

Deliberante que se detallan a continuación: 	  

Asunto 1170/2014 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso 

de luces adicionales en los vehículos particulares afectados a servicios de 

emergencia, que cumplan con las condiciones establecidas en la presente y 

su reglamentación. 	  

Asunto 1069/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de 

cumplir con lo normado en el Artículo VIII.1.1.1. Referencias para espacios 

de carga y descarga, del Código de Planeamiento Urbano, al local comercial 

ubicado en el predio identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 29, 

Sección B, de la ciudad. 	  

— Asunto 1045/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar el 

cumplimiento de los retiros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.2 del Código 

de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en el predio identificada según 

catastro como Parcela 08, Macizo 19, Sección L, del ejido urbano de la 

ciudad. 	  

—	 Asunto 920/2014 Proyecto de Ordenanza referente a Incorporar el 

Artículo IV.6. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano. 	  

Asunto 829/2014 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con los 

onatre, Pasaje Peatonal Goya y Pasaje Peatonal Joan Miro a los pasajes 
- 

peaf	 deros al madzo 50, dé la seccitári Q. 
/‘ 

Sur, iny serán Argentinas" `Las Islas
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Asunto 147/2014 Proyecto Ordenanza a autorizar para la obra 

ubicada el predio identificado según catastro como Parcela lg del Macizo 35 

de la Sección A del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de 

Leonardo Buatti, el indicador urbanístico F.O.S. 1 para el nivel de edificación 
:2,90 m. 

- Asunto 624/2014 Proyecto de Ordenanza referente a designar con el 

nombre "Dr. Arnoldo Canclini" al espacio verde ubicado entre las calles 

Hipólito Yrigoyen y Marcos Zar sur, a la altura del 700, en su intersección con 

la calle Teniente Juan Domingo Perón Sur hasta Pasaje Petrel. 	  

- Asunto 1619/2013 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el 

nombre "Comunidad Donante Espacio CUCAI TDF" al espacio verde ubicado 

sobre la Avenida Alem, en su intersección con la calle Buenos Aires, 

identificado según catastro como Sección L, macizo 60. 	 

El presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes y les informa el 

mecanismo de participación y solicita que por secretaria se dé lectura al 

decreto de convocatoria. 	  

Se encuentran presentes los concejales Walter GAMBADORO y Silvío 
BOCCHICCHIO. Por el asunto 1170/14 se encuentran presentes el 
Subsecretario de Seguridad Urbana el Lic. Federico SCHARER y por el 

cuartel de Bomberos Ushuaia el sr. Carlos ARIZMENDI, quienes plantean 

modificaciones al proyecto puesto a consideración. 	 

Por el asunto 1069/14 se encuentran presentes el Sr. Héctor PERRONE y la 

Sra. María Angélica CALDERÓN quienes exponen los motivos de la solicitud 
planteada. 	  

Por el asunto 920/14 se encuentra presente por la Dirección de Urbanismo 

de la Municipalidad de Ushuaia la Arq. Silvia TRIFILIO, quien explica los 

jtances del proyecto presentado. 	  / 
Siendo la hora 13:45, y habiendo los interesados estudiado cada uno de los 

re Dictámenes puestos a consideración, el presidente les informa a los 

sentes que se oodrán realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 3 

viembre corriente a las 12:00 horas. Acto seguido se da por 

nte reunión de Comísión de Información y Debate 

an al pie los presentes. 	  

Georgias y Sandivich-delStie;sony setán Argentinas
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